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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificacion-Rd Nº5713-5714-5715-5716-5717-5725-5743/19

 
VISTO:

Las Resoluciones Decanales N°5713-5714-5715-5716-5717-5725-5743/19 referente a las
designaciones por concursos, en cargos nodocente de la categoría 7 (siete) del Agrupamiento
Asistencial Subgrupo “B” (Código 366/7/7b) del Hospital Nacional de Clínicas para desempeñarse en
mencionado nosocomio;

 

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error material involuntario en el visto y en el Art.1º;

- Lo establecido en el art. 101 de la Ley 19.549;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar el visto y el Art. n° 1 de las Resoluciones Decanales N° 5713-5714-5715-5716-5717-
5725-5743/19 en donde dice: “…categoría 7 (siete) del Agrupamiento Asistencial Subgrupo “C”…” debe
decir “…categoría 7 (siete) del Agrupamiento Asistencial Subgrupo “B”…”

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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